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previo al Recurso Contencioso-administrativo, 
podrá interponerse Recurso de reposición ante la 
Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del presente 
anuncio. Todo ello sin perjuicio de que se interponga 
cualquier otro recurso que se estime procedente

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a veintiocho de 
junio de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE, Manuel González Gómez, 
documento firmado electrónicamente.

VALLE GRAN REY

ANUNCIO
3550 130108

Aprobación Definitiva del Presupuesto General 
para el ejercicio 2024 del Ayuntamiento de Valle 
Gran Rey.

Habiéndose aprobado definitivamente el 
expediente de aprobación del presupuesto municipal 
del ejercicio 2024, se publica el mismo para su 
general conocimiento a los efectos del artículo 
169.1.

 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 

171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido 
en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Valle Gran Rey, a veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Borja Barroso 
Jiménez, documento firmado electrónicamente.

texto del Reglamento, se publique en el Boletín 
Oficial de la Provincia”.

De conformidad con los arts. 49 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 55 
y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, el  
expediente se expone al público durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para la presentación, en su caso, de 
reclamaciones.

La aprobación se entenderá definitiva de no 
presentarse reclamaciones, en base al artículo 17.3 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los Silos, a veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Carmen Luz 
Baso Lorenzo, documento firmado electrónicamente.

TAZACORTE

ANUNCIO
3549 130119

Don Manuel González Gómez, Alcalde-Presidente 
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa y Puerto de 
Tazacorte, hace saber que por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 27 de junio de 2024, 
por delegación del Pleno de la Corporación, se 
aprobó el establecimiento y ordenación del precio 
público sobre la Matrícula del Campus de Verano 
2024, fijándola en un importe de 100 €/mes, 
teniendo en cuenta que concurren razones sociales 
y de interés público, según ha quedado plasmado 
en el informe técnico de fecha 26 de junio de 2024, 
y conforme propuesta del Concejal Delegado de 
Educación, Cultura, Fiestas y Juventud, existiendo 
crédito dentro del vigente presupuesto para atender 
la diferencia resultante del total incluido en la 
Memoria Económica y el precio propuesto, para 
poder garantizar la financiación del servicio. El 
precio público será exigible en los meses de julio y 
agosto de 2024.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del 
presente anuncio. Potestativamente y con carácter 
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